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participar en el Convenio. el miembro será responsable 
de cumplir con sus obligaciones anuales completas, a 
partir del año en que el mismo vuelva a participar. 

Artículo 24. Vínculo del presente Convenio con e l  Con- 
venio Internacional de los Cereales, 7995. 
El presente Convenio sustituirá al Convenio sobre la 

Ayuda Alimentaria. 1986, prorrogado, y será uno de los 
instrumentos constituyentes del Convenio Internacional 
de los Cereales, 1995. 

Artículo 25. Notificación del depositario. 

El Secretario general de las Naciones Unidas, en su 
calidad de depositario, notificará a todos los Gobiernos 
signatarios y a todos los Gobiernos que se hayan adhe 
rido cada firma. ratificación, aceptación, aprobación o 
aplicación provisional del presente Convenio, así como 
cada adhesión al mismo. 

Artículo 26. Textos auténticos. 

Los textos del presente Convenio en los idiomas espa- 
ñol, francés, inglés y ruso son todos igualmente autén- 
ticos. 

El presente Convenio se aplica provisionalmente, de 
forma general y por España, a partir del 1 de julio de  
1995, de conformidad con lo establecido en el artícu- 
lo 21 del mismo. 

Lo que se hace público para conocimiento general. 
Madrid, 31  de agosto de 1995.-El Secretario general 

técnico, Antonio Belver Manrique. 
. .  

M I N I STER I O 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

20660 CORRECCION de errores de la Resolución 
de 16 de agosto de 1995, de la Dirección 
General de Renovación Pedagógica, por la que 
se desarrolla lo previsto en la Orden de 3 de 
agosto de 1995, sobre actividades de estudio 
alternativas a las Enseñanzas de Religión en 
la Educación Primaria, en e l  primer' ciclo de 
la Educación Secundaria ,Obligatoria y en e l  
segundo curso de Bachillerato. 

Advertidas omisiones en el texto de la Resolución 
de 16 de agosto de\ 1995. de la Dirección General de 
Renovación Pedagógica, por,la que se desarrolla lo p r e  
visto en la Orden de 3 de agosto de 1995 sobre acti- 
vidades de estudio alternativas a las Enseñanzas de Reli- 
gión en la Educación Primaria, en el primer ciclo de la 
Educación Secundaria Obligatoria y en el segundo curso 
de Bachillerato, publicada en el <(Boletín Oficial del Esta- 
do» número 213, de fecha 6 de septiembre de 1995, 
con número marginal 20464, se procede a efectuar las 
siguientes rectificaciones: 

En la página 27053, después del pie de la disposición, 
debe figurar la rúbrica anexo 1. 

A continuación de la rúbrica anexo 1, debe insertarse 
el documento «Ejemplos de repertorios de Actividades 
Alternativas a las Enseñanzas de Religión para la Etapa 
de Educación Primaria». que se publíca a continuación. 

Entre el texto de dicho documento y el correspon- 
diente a la Educación Secundaria Obligatoria y Bachi- 
llerato, publicado en la página 27053 y siguientes, debe 
figurar la rúbrica anexo 2 como encabezamiento. 

ANEXO 1 
Ejemplos de repertorios de Actividades Alternativas 
a las Enseñanzas de la Religión para la Etapa de Edu- 

cación Primaria 

En la organización 'de los repertorios de actividades 
posibles, convendría considerar los siguientes criterios: 

Sería necesario ofrecer al alumnado diversas opcio- 
nes, de modo que a lo largo de un curso escolar pueda 
participar en varias de ellas. 

Se¡ía conveniente implicar al alumnado en el diseño 
y organización de este tipo de actividades. 

En la medida en que las condiciones organizativas 
del centro lo permmitan, hay que favorecer la interacción 
de alumnos y alumnas de niveles educativos diferentes. 

Las actividades deben realizarse en un marco de tra- 
bajo cooperativo. 

Los bloques de actividades deberían ser de duración 
variable y preferiblemente corta, de modo que se pueda 
atender mejor a distintos gustos e intereses del alum- 
nado. 

En el caso de que los tutores y las tutoras no participen 
en el desarrollo de las actividades, deberían estar en 
relación con el profesorado que se encargue de rea- 
lizarlas para asegurar la coherencia educativa. 

Habría que prever que las producciones del alumnado 
se hiciesen ,públicas mediante su difusión en el centro 
y en otros ámbitos cercanos. 

Las actividades que se indican a continuación se 
podrían organizar en torno a ciclos y proyectos. 

1. CICLOS. 

Al hablar de ciclos se hace referencia a una posible 
organización de las aetividades en torno a un tema o 
motivo que tiene una duración limitada. A lo largo de 
un curso escolar pueden desarrollarse varios ciclos. Así, 
por ejemplo, a un ,ciclo de charlas podría se uir un ciclo 
d,e conciertos, y a éste una muestra gastronfmica. . 

. Como ejemplos de ciclos de actividades se proponen 
los siguientes: 

Cine-Vídeo 

Estos ciclos podrían organizarse en torno a diversos 
géneros cinematográficos (cine de animación, cine poli- 
cíaco, aventuras, películas del oeste, . documentales, 
Comedias, cine mudo, musicales ...) No se trata Única- 
mente de seleccionar películas dirigidas al público infan- 
til, sino que habría que considerarkras que por su cali- 
dad mereciesen ser vistas. 

Sería conveniente buscar motivos atractivos para los 
alumnos en torno a los que organizar ciclos. Así por 
ejemplo, podría realizarse un ciclo sobre la selva, la zona 
rural, el mundo submarino, las tribus africanas, la vida 
en otros momentos históricos (romanos, griegos, egip- 
cios, etc.), películas de amor o de enredo, etc. 

En este-tipo de ciclo se pueden organizar actividades 
diversas tales como: 

Introducción a técnicas sencillas del lenguaje cine- 
matográfico y c(e interpretación. 

Conocimiento de personas relacionadas cbn el cine 
(responsable de la dirección, de la interpretación, del 
montaje. del guión, de la producción, etc.). 

Familiarización con el funcionamiento de las candi- 
lejas. 

Aproximación a la evolución del cine. 

Guillem A Suñer










